
Expediente No. 2020-141  85 
 

CONSTANCIA: El memorial anexo al presente proceso se recibió en este Despacho 

procedente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad 

el 10 de octubre del 2022. Armenia Q, diciembre 16 del 2022.  

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., diciembre dieciséis del dos mil veintidós. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, dentro del presente proceso Ejecutivo Singular promovido por 

el señor CARLOS MARIO ARANGO VELEZ en contra de la señora CARMENZA 

LOPEZ PINEDA; y por expresa autorización del solicitante se ordena la entrega 

de los documentos desglosados a la abogada MARÍA DEL PILAR FLÓREZ 

RAMÍREZ, una vez se realice el tramite respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
             a.l.c.t. 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 19 de diciembre de 2022.   

No.  225. 

                         
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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